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Demandante Nubia Londoño Valenciano. 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Belén de los Andaquíes Caquetá, seis (6) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior memorial presentado por el abogado SEGUNDO SOTELO DIAZ, 

donde manifiesta que renuncia al poder conferido por el aquí demandado LENNIS 

FERNANDO MEDINA SANCHEZ, acuerdo por decisión unilateral, petición que 

viene acompañada de la comunicación que le hizo al poderdante. 

Se considera que estudiadas las diligencias se tiene que es procedente despachar 

favorable la petición, atendiendo que se han cumplido con los requisitos del art. 76 

inc. 4°, del C.G.P., en consecuencia, se acepta la renuncia del poder que le fue 

otorgado, al Dr. SOTELO DIAZ, por parte del aquí demandado y esta renuncia; se 

entenderá luego de cinco días siguientes a la notificación de este pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

                                          EDGAR JAVIER VARGAS MENESES 
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